
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Sincelejo 

 
Carrera 16 Nº 22-51, Cuarto Piso, Torre Gentium, Tel. 2754780, Ext. 2066 

Sincelejo, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciséis (2016) 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN Nº 70001-33-33-004-2015-00126-00 

DEMANDANTE: AURA ELENA MANJARREZ DE LA OSSA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

 

ASUNTO 

 

Ante el cierre de los Juzgados Administrativos de Descongestión del circuito de Sincelejo, 

para el conocimiento del presente proceso, procede el despacho avocar su conocimiento y 

decidir sobre la aprobación de la liquidación de costas y agencias en derecho. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sobre la aprobación de la liquidación de costas, el artículo 366 del Código General del 

Proceso, establece que: “El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o 

rehacerla“, teniendo en cuenta los parámetros establecidos en dicho artículo. 

 

Mediante sentencia de 29 de marzo de 2016, proferido por esta dependencia judicial1, se 

condenó a la entidad demandada Sucre al pago de costas teniendo como agencias en 

derecho el 5% de la condena impuesta que equivale a $773.000.oo. (fol. 130-135) 

 

Posteriormente, por secretaría se realizó la liquidación de costas, por valor de $790.000.oo, 

dentro de las que se incluye los gastos procesales por valor de $17.000.oo y las agencias en 

derecho arriba enunciadas, por valor de $773.000.oo, por lo que este despacho impartirá 

aprobación a la liquidación de costas presentadas por la Secretaría. 

 

                                                 
1 Ver folio 94 a 98 



Por otro lado a folios 154 a 169, obra recurso de apelación en contra de la sentencia 

presentado por la abogada SILVIA MARGARITA RUGELES RODRÍGUEZ, quien manifiesta 

fungir como apoderada de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, no obstante no existe dentro del plenario poder 

otorgado a dicha abogado, por lo que al no ser apoderada de la mencionada parte no puede 

darle trámite al escrito presentado. En consecuencia, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada por la secretaría en el presente 

proceso por la suma de SETECIENTOS NOVENITA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($790.000.oo) 

 

SEGUNDO: No dar trámite al recurso de apelación presentado por la abogada SILVIA 

MARGARITA RUGELES RODRÍGUEZ, por no ser apoderada de la parte que alude representa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

SINCELEJO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 

No. ________. De hoy, _______________, a las 8:00 a.m. 

 

 

LUZ KARIME PÉREZ ROMERO 

Secretaria 


